
DO C U M EN TO S A ABOITIZ
(LEKEITIO: 1751-1824)

P or M .-B. D E  ALZO LA GUERED IAG A

El sacerdote Juan Domingo Agustín de Aboltiz  y Azterhca es 
autor de varias poesías en euskera. Este vate lekeitiarra no ha o ri
ginado mucha bibliografía, pero está destinado a ser objeto de fu 
turas investigaciones y estudios ya que su obra lo merece. Aboitiz 
es uno de los escritores vizcaínos en lengua vernácula más inte
resantes en épocas anteriores al renacim iento lite rario  vasco.

No se han conservado muchas piezas suyas. El Padre Uriarte, 
colaborador del príncipe Bonaparte, aprovechó su estancia en Le- 
keitio durante la exclaustración para recopilar las que cita  Azkue 
en la nota del Indice de Autoridades de su M orfología Vasca (Conf. 
A rriu rd in : «Oar-Sorta, 58: Lekeitioko Aboitiz  Abadearen barrí ba
tzuk», en Zeruko Argia  núm. 396 (1970J, p. 7).

Agradezco al párroco de Lekeitio Sr. Urkitza por la colabora
ción que me ha prestado para localizar y obtener las partidas y da
tos que me es posible publicar en esta nota. No fu i tan afortunado 
al intentar localizar el testamento, que no se conserva en el archi
vo de Protocolos de Vizcaya en Bilbao. ¿Se conservará quizás en 
el de Markina?

Juan Antonio Agustín  / /  En tres de A b ril del año de m il setecientos y  
cinquenta y  uno, yo Dn. Domin o. xabier de Gamarra, cura y Benefd o. 
de esta Ygla. Parroql. Sta. Ma. de la va. de Lequeytio bautizé a un ni- 
no, a qn. puse pr. nrJun. Antonio Agustín ; nado  de las dos y media 
á las tres del dho. dia, h ijo  legmo. de Jun. de Aboytiz y Vrsola de 
Azterrica; Abuelos paters. Juan de Aboytiz, y Domeca de Zaracon- 
degui, matera. Antono. de Azterrica y Catha. de Vscola; Fueron sus 
padrinos Jun. de Aramburu, y  /Wa. de Axpé a qnes. advertí el paren



tesco espirti., y su obligor\. Son vezs. de esta dicha va., y para que 
conste, firm é. Dn. Domingo Xavier de Gamarra rubricado.» (Libro 4.“ 
de Bautizados 135-1763 de Santa María de Lequeitio. Folios 85 v.® y 
86).

•‘Dn. Juan Antonio de Aboytiz  / /  En dos de Octubre de m il ochocien
tos veinte y cuatro, m urió Dn. Juan Antonio de Aboitiz  natural de 
esta villa  Beneficiado de entera ración, de edad de setenta y cua
tro  años, y habiendo recibido los Santos Sacramentos de peniten
cia, viatico y Extrema Unción; testó ante Zamora, y no dejó manda 
piadosa; e l cabildo eclesiástico sigue con sus funerales. Y en fé  
firm é. Dn. José Anselmo de A róstegui rubrica.» (Libro 3.° de Fina
dos de Santa María de Lequeitio, fo lio  38).

«Juan con Ursola veláronse  / /  En dcho. dia quatro de A b ril de m il 
setecientos y  quarenta y siete yo Dn. Franco, de A sterrica  Benefdo. 
y Cura de esta Igl^. Parroql. Sía. M aría de la Villa  de Lequeitio, 
aviendo precedido las tres canónicas moniciones, dispuestas por el 
Sto. Concilio de trento assi en esta Ig^. como en la de Sn. M iguel 
de Izpazter, según consta por certifczn. dada por Dn. Juan Antonio  
de Zabala Cura de dha. Igis. y no resultado Impedimto. precedido tam
bién examen de doctrina christiana y juram ento de hallarse sin 
impedimto. asistí al M atrim onio q. contrajeron Juan de Aboitiz, h ijo  
legmo. de Juan de Aboitiz, y  M aria Dominga de Zaracondegui veci
nos de Izpazter, y Ursola de Azterrica hija iexm^. de Antonio  de Az- 
te rrica  y de Cathalina de Uscola vs. de esta villa. Fueron testigos  
Dn. Nicolás de Zatica, Dn. Santiago de Uscola, Benefdo. de esta /ga. 
y  otros ms. de que doife. y firm é. Dn. Franco, de A zterrica  rubrica.» 
(Libro 1.° de Casados y Velados, 1670-1760 de Santa María de Le
queitio, Folio 266).

«Antonia de Aboytiz, Caths. de Aboytiz, M aria de Aboytiz, Magts. de 
Aboytiz, Anto. de Aboytiz, Juan de Aboytiz, San Juan de Aboytiz, 
Ma. de Aboytiz, Anto. de Aboytiz, JUAN ANT.o. DE ABOYTIZ» (Con
firmados en la Iglesia M atriz de Santa María de Lequeitio: 30 de Sep
tiem bre y los tres prim eros días de Octubre de 1754).


